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RADICACIÓN 11001-31-05-038-2020-00213-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veinte 

(2020). Al Despacho el presente proceso ordinario laboral sometido a reparto y 

asignado al presente Juzgado, informando que se presentó escrito de demanda sin que 

se hubiere allegado el poder por parte de la Doctora DIANA MARCELA RODRIGUEZ 

FONTAL. Radicado en reparto el 13 de julio de 2020, conforme a acta N°. 6151. Va en 

un cuaderno con 140 folios. 

 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y revisada la demanda, encuentra 

el Despacho debe ABSTENERSE de reconocer y tener a la Doctora DIANA MARCELA 

RODRIGUEZ FONTAL en calidad de apoderada de la demandante CLAUDIA ELVIRA 

JIMENEZ FONSECA, como quiera que no obra el poder dentro del libelo introductorio; 

razón por la cual se debe allegar el poder debidamente conferido en cumplimiento de 

los términos establecidos en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

Adicionalmente la demanda debe ser inadmitida por que presenta las siguientes 

deficiencias: 

 

- En el acápite de pruebas se relaciona el nombre de los testigos, sin embargo, 

no se cumplió con los requerimientos establecidos en los Artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020, debido a que omitió relacionar el canal digital o dirección electrónica 

donde deben ser notificados MARTA PATRICIA SOTO SARMIENTO y MARIA 

GLADYS SUTA RAMIREZ, en consecuencia, deberá relacionar la dirección electrónica 

a la que se puede notificar a los testigos en las condiciones requeridas en los artículos 

ya referidos. 

- En el acápite de Anexos, se relacionó que aportaba certificados de existencia y 

representación de las entidades demandadas, sin embargo revisado el plenario tales 

documentales no fueron adjuntadas, en consecuencia, deberá acreditar las mismas 

con el fin de dar cumplimiento en lo establecidos en los Artículos 6 y 8 del Decreto 806 

de 2020, debido a que omitió relacionar el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes e informar la forma en que lo obtuvo. 

- Finalmente, no se acreditó el envió por medio electrónico a las demandadas, en 

virtud de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 802 de 2020, deberá 

acreditar el cumplimiento de este requisito. 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No   068 Hoy 09 de septiembre de 2020. 

 

 

- Por lo anteriormente expuesto, el Despacho dispone conceder un término de 

cinco (5) días hábiles a la parte actora para que subsane las deficiencias advertidas, 

so pena del rechazo de la demanda; acreditando la remisión del escrito de 

subsanación, INTEGRADO EN UN SOLO ESCRITO, a la parte demandada en 

los términos del artículo 6º del Decreto 860 de 2020. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 
 

 
 

Firmado Por: 
 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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